
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C.,  22 de octubre de 2020 se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho vencido el término anterior.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       
                                Bogotá, D.C., Veintisiete de Octubre de Dos Mil Veinte 
 

 
PROCESO: 2019 - 1981 

 
 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que los demandados 

OLGA MERCEDES ALARCÓN TELLEZ y CARMEN LEONOR ALARCÓN TELLEZ, 

se notificaron del mandamiento de pago y su corrección bajo el amparo del artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término de traslado de la demanda 

guardaron silencio.  

 

En su oportunidad, ingresen las diligencias al Despacho para proveer como 

corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 

 
     

 
Iyvc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 
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EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C.,  22 de octubre de 2020 se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       
                                Bogotá, D.C., Veintisiete de Octubre de Dos Mil Veinte 
 

 
PROCESO: 2019 – 1981 

 

 
De conformidad con lo normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado DECRETA:  

 

1.- El embargo y posterior secuestro del bien inmueble  identificado con F.M.I. Nro. 

50S- 591168, denunciado como de propiedad de la parte demandada. Ofíciese al 

registrador de Instrumentos Públicos correspondiente, con el fin de que se sirva 

registrar la medida. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 

 
     

 
Iyvc 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 
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EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


